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SIGLAS 

- AHC:  Asentamientos Humanos Concentrados 
- AHD:  Asentamientos Humanos Dispersos 
- ANI:  Agenda Nacional para la Igualdad 
- CNC:  Consejo Nacional de Competencias 
- CNP:  Consejo Nacional de Planificación 
- COA:  Código Orgánico del Ambiente 
- COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 
 

- COPFP:  Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 
- COT:  Categorías de Ordenamiento Territorial 
- CPL:  Consejo de Planificación Local 
- ETN:  Estrategia Territorial Nacional 
- GAD:  Gobierno Autónomo Descentralizado 
- INEC:  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
- IVU:  Índice Verde Urbano 
- LOPC:  Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
- LOOTUGS: Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo 
 

- MAE:  Ministerio del Ambiente 
- MAG:  Ministerio de Agricultura y Ganadería 
- MET:  Modelo de Equidad Territorial 
- MIDUVI:  Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
- MTOP:  Ministerio de Transporte y Obras Publicas 
- OMS:  Organización Mundial de la Salud 
- PDOT:  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
- PIT:  Polígono de intervención territorial 
- PND:  Plan Nacional de Desarrollo 

- PUGS:  Plan de Uso y Gestión de Suelo 
- SIL:  Sistema de Información Local 
- SNDPP:  Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa 
 

- SNGRE:  Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 
- SIN:  Sistema Nacional De Información 
- SPC:  Sistema de Participación Ciudadana 
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DEFINICIONES 

¶ Asentamiento humano.- Son conglomerados de pobladores que se 
asientan de modo concentrado o disperso sobre un territorio. 

¶ Calzada.- Parte central de la vía comprendida entre dos aceras y con 
firme empedrado o asfaltado. 

¶ Cambio climático.- En este marco, alude a una variación del clima del 
planeta tierra generada por la acción del ser humano.  

¶ Compacidad Urbana.- El nivel de compacidad urbana es la relación entre 
el espacio utilizable de los edificios y el espacio ocupado por la superficie 
urbana 

¶ Consejo.- Conjunto de personas que se encargan oficialmente de 
informar al gobierno sobre determinada materia de la administración 
pública antes de tomar decisiones. 

¶ Conservación ambiental.- Es el manejo sustentable de los recursos 
naturales, aquellos bienes de sentido económico que se puede obtener 
de la naturaleza 

¶ Demografía.- Estudio estadístico de las poblaciones humanas según su 
estado y distribución en un momento determinado o según su evolución 
histórica. 

¶ Desarrollo sostenible.- Se refiere al desarrollo que satisface las 
necesidades de la generación presente, sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades 

¶ Equipamiento urbano.- Conjunto de edificaciones y espacios, 
predominantemente de uso público, en los que se realizan actividades 
complementarias a las de habitación y trabajo, o bien, en las que se 
proporcionan a la población servicios de bienestar social y de apoyo a las 
actividades económicas. 

¶ Estrategia.- Serie de acciones muy meditadas, encaminadas hacia un fin 
determinado. 

¶ Infraestructuras.- Conjunto de medios técnicos, servicios e instalaciones 
necesarios para el desarrollo de una actividad o para que un lugar pueda 
ser utilizado. 

¶ Medio ambiente.- El medio ambiente es un sistema formado por 
elementos naturales y artificiales que están interrelacionados y que son 
modificados por la acción humana.  

¶ Plan.- Programa en el que se detalla el modo y conjunto de medios 
necesarios para llevar a cabo una idea. 

¶ Territorio.- Zona que corresponde a una jurisdicción o autoridad 
determinada. 

¶ Vía.- Espacio destinado al paso de personas o vehículos que van de un 
lugar a otro, donde se incluye: acera, bordillo y la calzada. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

El Plan de Uso y Gestión de Suelo del Cantón Lomas de Sargentillo, 
representa una herramienta complementaria al Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial Cantonal, el mismo que figura como un 
instrumento preciso para la gestión y manejo sostenible del planeamiento 
urbano-rural y gestión de recursos, desde un punto de vista integral, 
representa la ruta ideal para una nueva gestión de proyectos y programas, 
alineados al cumplimientos de requerimientos de contexto mundial como 
acuerdos internacionales sobre el Hábitat Humano, 

El PUGS define mecanismos e instrumentos para la gestión de la 
competencia de ordenamiento territorial de los diferentes niveles de 
Gobierno, genera articulación entre los instrumentos de planificación y 
propiciar la correspondencia con los objetivos de desarrollo y la agenda 
urbana nacional, sin dejar de lado la participación ciudadana como pilar 
fundamental de este estudio, relevancia que es plasmada en los capítulos 
de este instrumento, el cual se basa en la aplicación de nuevas tecnología 
sin excluir el sentir humano de saber interpretar las realidades de la 
sociedad en sinergia con la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1-Taller participativo PUGS, Recinto "Las Cañas" 
Fuente: Equipo Consultor - 2020 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Marco conceptual 
 

El PUGS establece e instrumentaliza las políticas y actuaciones que 
propenden a la recuperación de espacios para usos colectivos y de 
equipamiento público, la salvaguardia del patrimonio colectivo, la 
integración funcional y armónica de los usos de suelo, la implementación de 
infraestructura de servicios y la generación de vivienda de interés social, 
todos esto ligado directamente con instrumentos legales y operativos de 
actuación. 

El Plan de Uso y Gestión de Suelo (PUGS), como componente integral y 
fundamental del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, permite a 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales generar una serie 
de acciones encaminada a la ocupación racionalizada, la preservación y 
recuperación del suelo urbano y de expansión urbana, como base para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

El Plan de Uso y Gestión de Suelo establece e instrumentaliza las políticas y 
actuaciones, a través de las cuales se tiene por objeto: 

 

- Establecer mecanismos eficaces que permitan viabilizar los 
planeamientos definidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del cantón 
 

- Estableces mecanismo y normativas adecuadas, enmarcados en la 
ley, para que el ordenamiento territorial sea funcional al desarrollo 
de las áreas urbanas y rurales del cantón 

- Establecer instrumentos y alternativas en materia de gestión del 
suelo que hagan factible la ejecución de estrategias planteadas en 
el ordenamiento urbanístico y la distribución equitativa de cargas y 
beneficios entre la administración municipal y los particulares. 
(MIDUVI, 2018) 
 

1.2. Antecedentes 
 

El plan de Uso y Gestión de Suelo que se desarrolla en este documento, 
representa históricamente el primer instrumento de ordenamiento 
territorial complementario al PDOT, para implementación de estrategias y 
toma de acciones direccionadas a la gestión eficiente del suelo atendiendo 
realidades presentes en el cantón, permitiendo vincular soluciones 
estratégicas territoriales a diferentes escalas, de lo cantonal (macro) a lo 
urbano (micro), generando un complemento al PDOT. Sin embargo dentro 
de su vida administrativa como GAD Cantonal, no ha desatendido las 
responsabilidades de emitir normas que permitan regular las actividades 
dentro del territorio, esto se refleja en un conjunto de ordenanza que 
conforman parte del andamiaje legal que permite administrar de forma 
autónoma el territorio, como las direccionadas a normar el control y registro 
de edificaciones, subdivisión predial y lotizaciones, regulación de usos de 
suelo, entre otras. 

Si bien este grupo de ordenanzas se encuentran vigentes y aportan al 
ordenamiento territorial, no existe un Plan integral que las totalice en 
conjunto direccionando todos estos instrumentos de gestión hacia un 
mismo objetivo regulatorio de desarrollo sostenible, es por ello el propósito 
de este estudio alinear toda la instrumentación legal vigente del Cantón a 
un mismo objetivo visibilizado en este plan. 
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1.3. Objetivos 
 

- Analizar el componente estructurante y urbanístico del cantón 
dentro del contexto de uso y gestión del suelo. 
 

- Proponer los lineamientos, zonas de intervención y parámetros de 
planes complementarios que se alineen con los requerimientos de 
los entes reguladores nacionales como en atención de 
requerimientos de contexto mundial. 
 

1.4. Justificación 
En la actualidad, la falta de instrumentos de planificación alineada a la 
normativa actual, no permite al GADM de Lomas de Sargentillo tener un 
panorama real y actualizado sobre los sistemas de asentamientos humanos, 
sistemas urbanos, riesgos, entre otros, indispensable en el proceso de 
planificación estratégica del territorio. Este plan tiene por objeto detallar, 
completar y desarrollar de forma específica lo establecido en los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial, refiriéndose al ejercicios de una 
competencia exclusiva, o a zonas o áreas específicas del territorio que 
representen características o necesidades diferenciadas. Así mismo 
permitirá la articulación con los diferentes niveles de gobierno en sus 
competencias exclusiva. 

Con lo mencionado se hace imprescindible la elaboración de estos planes y 
ǇƻǊ ŜƴŘŜ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎΣ ƳŜƧƻǊŀǊ ȅ ƻǇǘƛƳƛȊŀǊ άƭƻǎ 
instrumentos de pƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǳǊōŀƴŀ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέ ȅ ǉǳŜ ƭŀǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 
sobre el territorio sean tomadas así como la gestión eficiente del suelo 
produzcan equidad en los derechos de los ciudadanos y garantice el 
cumplimiento del Derecho a la Ciudad en el Territorio.  

En función de lo mencionado anteriormente, es imperativo el desarrollo de 
un Plan de Uso y Gestión de Suelo para el Cantón Lomas de Sargentillo, que 
permita en base a un estudio técnico debidamente fundamentado planificar 
el desarrollo sostenible e integral del territorio durante los próximos años. 

1.5. Alcance 
El alcance de este proyecto comprende desarrollar el Plan en función a lo 
establecido en el PDOT en concordancia a la LOOTUGS, complementado con 
metodologías fundamentadas en las experiencias exitosas aplicadas en 
otros casos, donde básicamente se establece al detalle la 
instrumentalización que garantice una gestión eficiente del suelo en el 
territorio cantonal comprendido en el periodo del año 2020 al 2031. El 
presente estudio hace énfasis en analizar zonas con potencial desarrollo 
urbanístico como lo son: 9ƭ ǊŜŎƛƴǘƻ ά[ŀǎ /ŀƷŀǎέ ȅ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ 
inmediata la Cabecera Cantonal 

 

1.6. Marco Normativo 
Por mandato constitucional de acuerdo al artículo 241 de la Constitución de 
la República del Ecuador, que presŎǊƛōŜ ȅ Ŝƭ ǉǳŜ ά[ŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł 
el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
ŀǳǘƽƴƻƳƻǎ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎέ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŀǘƛŦƛŎŀΤ El código Orgánico de 
Organización territorial Autonomía y descentralización COOTAD determina 
en el Art.55.- que son competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales el ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo en el cantón;  
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EL Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en la sección tercera 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS 
GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS establece en el art. 41.- 
Planes de Desarrollo.- Los planes de desarrollo son las directrices principales 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos tendrán una visión de largo 
plazo. Art. 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo.  
 
 
En referencia a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, uso y gestión 
de suelo en él; Artículo 9.- Ordenamiento territorial. El ordenamiento 
territorial es el proceso y resultado de organizar espacial y funcionalmente 
las actividades y recursos en el territorio, para viabilizar la aplicación y 
concreción de políticas públicas democráticas y participativas y facilitar el 
logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento 
territorial constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. La planificación para el 
ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno y 
además en el artículo 10, 11 se definen los objetos y los alcances del Plan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En los Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se 
sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 
ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado 
central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 
sectores. Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto General 
del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de 
los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas 
se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 
respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin 
menoscabo de sus competencias y su autonomía. 
 
Este Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 esté alejado de la visión estática 
y rígida de la planificación tradicional. Para tales fines, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2017ς2021 propone el abordaje de los objetivos y la política 
pública nacional a partir de tres ejes: 1) la garantía de derechos a lo largo 
del ciclo de vida, 2) una economía al servicio de la sociedad, y 3) la 
participación de la sociedad y la gestión estatal para el cumplimiento de 
objetivos nacionales; considerando como pilares fundamentales la 
sustentabilidad ambiental y el desarrollo territorial equitativo. 
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Con la relativamente nueva Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo, se precisan las siguientes disposiciones legales: 
 
 

- Instituye la facultad del Estado Central de dictar políticas nacionales en 
función de la rectoría del ordenamiento territorial y la posibilidad de 
elaborar: planes especiales para proyecto nacionales de carácter estratégico 
y planes sectoriales con incidencia en el territorio. Se definen también la 
obligatoriedad de los municipio en contar con instrumentos 
complementarios al plan de desarrollo y ordenamiento territorial, haciendo 
énfasis en la obligatoriedad de elaborar los denominados planos de uso y 
gestión de suelo que uniforma y estandarizan: la clasificación de suelo, el 
establecimiento de zonas homogéneas de planificación urbana en función 
de la morfología del territorio, sus usos, tratamientos, ocupaciones y 
aprovechamientos (zonificación). 
 

- Prevé también la elaboración de Planes Urbanísticos Complementarios que 
tienen como objetivo hacer intervenciones integrales y a menor escala, 
definir tratamientos en el territorio urbano y rural y, finalmente, aplicar 
herramientas para la gestión de suelo. 
 

- Hace efectiva la gestión de suelo concebida como la acción y efecto de 
administrar el suelo, con base en un plan de ordenamiento territorial, con 
el fin de que permita un acceso y aprovechamiento equitativo de sus 
potencialidades mediante las herramientas, normas y procedimientos 
previstos por la ley. Las herramientas de gestión de suelo sirven para 
concretar los dispuestos en las fases de planificación. 
 
 
 

- Admite que la propiedad privada tenga rentabilidad, pero no limitaciones y 
cargas de base colectiva. Es por esto que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y metropolitanos deben poder establecer 
mecanismos de participación o recuperación en los recursos generados en 
el suelo por la acción pública en el territorio, con el fin de redistribuirlos 
hacia la comunidad y como un medio de financiamiento de las políticas 
territoriales. Los hechos que generan renta o incremento en el valor de 
suelo con entre otros: la incorporación de suelo rural a suelo de expansión 
urbana, la modificación de la asignación de uso y ocupación del suelo, a la 
autorización de un mayor aprovechamiento del suelo, la ejecución de obras 
públicas y en general el desarrollo urbano. (MIDUVI, 2018) 
 

La Organización de Naciones Unidas, el 25 de septiembre de 2015, 
adoptaron un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, 
proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de 
una nueva agenda de desarrollo sostenible, los mismos que denominaron 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el compromiso fue que te todo plan 
de desarrollo en lo posible atendiera aquellos requerimientos. los cuales se 
detallan a continuación: 1) Fin de la Pobreza; 2) Hambre Cero; 3) Salud y 
Bienestar; 4) Educación de Calidad; 5) Igualdad de género; 6) Agua Limpia y 
Saneamiento; 7) Energía asequible y no contaminante; 8) Trabajo decente y 
crecimiento económico; 9) Industria, innovación e infraestructura; 10) 
Reducción de las desigualdades 11) Ciudades y comunidades sostenibles; 
12) Producción y consumo responsables; 13) Acción por el clima; 14) Vida 
Submarina; 15) Vida de ecosistemas terrestres; 16) Paz, justicia e 
instituciones sólidas; 17) Alianzas para Lograr los objetivos.  
 
 
 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/70/1
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Sobre el contexto mundial del Cambio climático, El ministerio del ambiente 
del Ecuador lo define como un fenómeno, usualmente conocido como 
άŜŦŜŎǘƻ ƛƴǾŜǊƴŀŘŜǊƻέΣ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ cambiar los patrones climáticos 
en todo el planeta. Nuestro país no está ajeno de sufrir las consecuencias de 
este fenómeno. 

El Acuerdo de París, es un marco normativo visionario, viable y vanguardista 
que detalla exactamente las medidas a tomar para detener la alteración del 
clima e invertir su impacto donde se resaltan los siguientes aspectos: 

¶ Limitar el aumento de la temperatura mundial muy por debajo de los 2 
grados centígrados. 
 

¶ Establecer el punto máximo de las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) a nivel mundial. 

 
¶ Propuestas de mitigación y reversión ambiental 

 
¶ Conservar los sumideros y depósitos de como los bosques. 

 
¶ Aumento de la capacidad de adaptación, el fortalecimiento de la resiliencia 

y la reducción de la vulnerabilidad al cambio. 
 

¶ Garantizar la educación, la formación, la sensibilización y participación del 
público y el  

 

En la cumbre del cambio climático en el 2019 con el objeto de reducir el 
aumento del calentamiento global entre 2020 al 2050, plantea una cartera 
de acción para asegurar que las acciones de transformación tengan el mayor 
impacto posible en la economía real, donde se plantearon las siguientes 
alternativas: 

¶ Transición energética: aceleración del cambio de combustibles fósiles hacia 
la energía renovable. 

 

¶ Transición industrial: transformación de industrias como la petrolera, 
siderúrgica, química, cementera, del gas o de la tecnología de la 
información. 

 

¶ Reducción de emisiones, incremento de la capacidad de absorción y mejora 
de la resiliencia en silvicultura, agricultura, océanos y sistemas alimentarios, 
incluidos en la conservación de la biodiversidad, el impulso de cadenas de 
suministros y tecnología. 

 

¶ Acción local y en ciudades: avance de la mitigación y la resiliencia a nivel 
urbano y local, con un foco de especial atención en nuevos compromisos 
sobre edificios de bajas emisiones, transporte público e infraestructura 
urbana, y resiliencia para las personas pobres y vulnerables. 

 

¶ Resiliencia y adaptación: fomento de los esfuerzos globales para abordar y 
gestionar los impactos y riesgos del cambio climático, particularmente en 
las comunidades y naciones más vulnerables. 
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2. DIAGNOSTICO 
 

2.1. División político ς administrativa 
 

El cantón Lomas de Sargentillo tiene una extensión territorial de 72,0 
kilómetros cuadrados, está ubicado en la parte centro norte de la Provincia 
del Guayas, se encuentra a 45 Kilómetros de la ciudad de Guayaquil como 
su principal centralidad de referencia.  

Lomas de Sargentillo es uno de los cantones más jóvenes de la Provincia del 
Guayas. Posee una sola parroquia que lleva el mismo nombre del Cantón. 
Su cabecera cantonal tiene una extensión territorial de 942,8 hectáreas y 
está ubicada en la zona Sur del territorio, mientras que su segundo 
ŀǎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ƘǳƳŀƴƻ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ƧŜǊŀǊǉǳƝŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ŎŀƴǘƻƴŀƭΣ 9ƭ wŜŎƛƴǘƻ ά[ŀǎ 
/ŀƷŀǎέ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ млсΣу ƘŜŎǘłǊŜŀǎ ȅ Ŝǎǘł ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ 
la parte central del Cantón. 

Límites territoriales: 

NORTE: Cantones Santa Lucia e Isidro Ayora 

SUR: Cantón Isidro Ayora 

ESTE: Cantones Daule y Nobol 

OESTE: Cantón Isidro Ayora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2-Mapa de división política administrativa 
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2.2. Clasificación del suelo 
 

La clasificación general del territorio del Cantón Lomas de Sargentillo se 
encuentra establecida por dos grandes categorías, así como lo determinan 
las leyes nacionales que regulan los procesos de Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, estas categorías son: Suelo Rural y Suelo Urbano 

Es importante indicar que el suelo urbano se subclasificará en: 

- Suelo urbano Consolidado 
- Suelo urbano No Consolidado 
- Suelo urbano de protección 

Así mismo el suelo rural se subclasificará en: 

- Suelo rural de producción 
- Suelo rural de aprovechamiento extractivo (de ser el caso) 
- Suelo rural de expansión urbana 
-  

El Cantón posee una única zona determinada como área urbana en calidad 
de Cabecera Cantonal que representa el 14% del territorio, esto según LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE DELIMITACIÓN DEL 
PERÍMETRO URBANO DE LA CABECERA CANTONAL DE LOMAS DE 
SARGENTILLO, aprobada el 10 de septiembre del 2015. Quedando el área 
excluyente como zona rural de 64657,2 hectáreas, destinada 
principalmente al fomento productivo del Cantón, generándose la siguiente 
estructura: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3-Mapa de clasificación del suelo 
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2.3. Sistemas públicos de soporte 
 

2.3.1. Infraestructura básica 
 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
 

El sistema de abastecimiento de agua potable para la cabecera cantonal está 

compuesto básicamente por un sistema receptor del agua, proveniente de 

la planta proveedora ubicada en el Cantón Daule, es decir que existe un 

convenio bilateral indefinido para el suministro del agua potable entre estos 

dos cantones. La entidad a cargo del suministro de agua EPMAPALS se 

encuentra en la actualidad analizando opciones de mejorar el sistema de 

captación y mejorar el modelo de gestión y acuerdos sobre la dotación del 

servicio. 

El líquido vital es transportado desde la ciudad de Daule por un acueducto 

de aproximadamente 11,3 km. Donde luego es almacenado 

temporalmente, pasando por un proceso de re-cloración para luego ser 

distribuido a la población. La reserva total de agua, sumado entre tanques 

elevados y reservorios a nivel del suelo es de 1100 m3, lo representaría un 

suministro del servicio calculado de 10 horas. 

La demanda actual del servicio es de 2000 m3 diarios aproximadamente, 

que sirve a 3.794 usuarios (guías domiciliarias, medidores), beneficiando a 

un total de 24.220 habitantes, según diseño está calculado cubrir la 

demanda hasta el año 2041 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4-Tanques de almacenamiento AAPP, Cabecera Cantonal 
Fuente: Equipo Consultor - 2020 
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Ya la realidad encontrada en la zona rural es distinta, se identifica que en su 

totalidad, las poblaciones rurales se abastecen de agua mediante sistemas 

convencionales de extracción de aguas profundas, hacia tanques elevados 

para la respectiva distribución del líquido vital hacia las viviendas o puntos 

de abastecimiento comunitario. 

Estos sistemas de abastecimiento distribuyen agua entubada sin ningún 

tratamiento previo al agua, sumado a la falta de mantenimiento preventivo 

y antigüedad de instalaciones, proveen de una calidad de agua por debajo 

de los estándares 

recomendados para el 

consumo humano.  

Por lo que las familias deben 

optar por métodos 

tradicionales caseros para 

convertir de esta agua en un 

líquido seguro para su 

consumo, siendo la opción de 

hervir el agua la más común 

entre los pobladores. 

 

 

 

 

Ilustración 5-{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ά[ŀǎ /ŀƷŀǎέ 
Fuente: Equipo Consultor -2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6-{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ άwƛƻ tŜǊŘƛŘƻέ 
Fuente: Equipo Consultor -2020 
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Ilustración 7-Mapa de abastecimiento de agua 
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TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
 

El sistema de alcantarillado de aguas residuales está compuesto por la red 

de recolección, la misma que se encuentra distribuida por la ciudad 

mediante cajas domiciliarias en las aceras y colectores principales en los ejes 

de las vías, el sistema es complementado mediante lagunas de oxidación de 

proceso aeróbico, las cuales se encuentran ubicadas hacia el Noreste fuera 

del perímetro urbano. 

Este sistema es relativamente nuevo debido a que tiene 4 años de haber 

culminado su proceso de construcción. Según proyecciones del estudio de 

la red está diseñada a cubrir la demanda a 20 años (hasta el año 2036). La 

demanda diaria máxima de diseño es de 5000 m3 de descarga diaria, lo que 

se encuentra muy por debajo de la demanda de descarga actual la cual oscila 

los 2000 m3 de aguas residuales aproximadamente.  

Actualmente la cabecera cantonal no cuenta con alcantarillado pluvial, lo 

que representa una problemática prioritaria a resolver, debido a que en 

época invernal en diversos sectores de cotas bajas en la urbe, producto de 

la falta de conocimiento de la población, es subutilizada la red para canalizar 

aguas lluvias generando la sobrecarga de la misma minimizando la eficiencia 

de las cámaras colectoras principales. Esto sumado a problemas culturales 

de contaminación ambiental por arrojar basura en las calles, general el 

colapso parcial en la red por arrastre de desechos y taponamiento de la red. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 8-Planta de tratamiento de aguas residuales, Cabecera Cantonal 
Fuente: Equipo Consultor - 2020 
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Al igual que con el sistema de agua potable, la realidad evidente en la zona 

rural es aún más preocupante, se identifica que en su totalidad, las 

poblaciones rurales la gran mayoría de los hogares desalojan las aguas 

residuales domiciliarias por medios convencionales mediante el empleo de 

cámaras sépticas, este sistema es óptimo para asentamientos humanos 

dispersos con niveles de compacidad bajos.  

Sin embargo encontramos un asentamiento concentrado en el área rural 

ŎƻƳƻ ƭƻ Ŝǎ Ŝƭ wŜŎƛƴǘƻ ά[ŀǎ /ŀƷŀǎέΣ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ ǇƻǊ ǎǳ ŀƭǘƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 

densificación poblacional general otras problemáticas de esta índole. 

En este centro poblado, la mayoría de las casas ase uno individual de las 

cámaras sépticas para el manejo de aguas negras provenientes de inodoros, 

sin embargo se identifica un elevado índice de familias que desaloja las 

aguas grises provenientes de duchas, lavamanos, lavaderos de cocina y 

lavadoras de ropa, hacia la vía pública. Generando focos de contaminación 

que erosionan las vías canalizando estas aguas hacia zonas bajas. Esta 

situación es agravante cuando sumada a las fuentes mencionadas de aguas 

grises, se suman las aguas residuales proveniente de la crianza domestica 

de cerdos y aves de corral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 9-Manejo de aguas grises, Recinto "Las Cañas" 
Fuente: Equipo Consultor - 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 10-Sistema convencional de eliminación de excretas 
Fuente: Equipo Consultor ς 2020 
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Ilustración 11-Cobertura de alcantarillado sanitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PUGS 2020 ς 2031, GADM LOMAS DE SARGENTILLO 21 

 

MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS 
 

De acuerdo a la ordenanza de creación de la Unidad de Gestión Ambiental 

del GAD Municipal publicada en el R.O. No. 788 del 13 de septiembre del 

2012, se establece a esta unidad como una de sus responsabilidades, 

ά/ƻƴǘǊƻƭŀǊ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŀǎŜƻ ŘŜ ŎŀƭƭŜǎΣ ǾŜƭŀǊ ǇƻǊ ƭŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀ 

ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴΣ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǎŜŎƘƻǎέΤ 

dependiente de la Dirección de Obras Públicas Municipal. A partir de enero 

del 2015 la Unidad de Gestión Ambiental asume esta competencia y 

actualmente es la que está a cargo del servicio de recolección y disposición 

final de desechos, así como el aseo de calles en las zonas urbanas del cantón.  

Las rutas de recolección actualmente están diseñadas de tal manera que 

permiten dar acceso a todas las familias a este servicio público, no existen 

frecuencias de recolección para las zonas de crecimiento urbano, la 

modalidad de recolección es casa a casa por medio de vehículos 

recolectores de alta capacidad. 

ÁREAS DE 
COBERTURA 

COBERTURA 
TERRITORIAL DE 

RECORRIDO 

TERRITORIO 
POBLACIONALMENTE 

DENSIFICADO 

ÍNDICE DE 
COBERTURA DE 

SERVICIO 

Cabecera 
Cantonal 

274,3 ha. 342,9 ha. 80% 

wŜŎƛƴǘƻ ά[ŀǎ 
/ŀƷŀǎέ 

30,7 ha. 48,9 ha. 63% 

Tabla 1-Indice de cobertura de recolección de desechos solidos 
Fuente: GADMLS - 2020 

El almacenamiento temporal se realiza en dos lugares: 

- Dentro de las viviendas a través de recipientes intra-domiciliarios 

que se entrega al recolector 

 

-  Recipientes provisionales colocados en la vía pública y cuyos 

desechos son retirados por los jornaleros municipales.  

Una de las debilidades identificadas de esta fase es que la población no 

utiliza recipientes adecuados ni estandarizados con normas sanitarias para 

evitar la contaminación intra-domiciliaria, y a su vez facilitar el manejo de 

los desechos para un proceso más eficiente.   

 

El sistema operativo de recolección está compuesto por: 

Grupo humano: 

- 14 obreros recolectores (incluido choferes) 

- 2 Técnicos administrativos 

Maquinaria: 

- Camión recolector, marca Internacional, capacidad aproximada de 

14m3 

- Camión plataforma, marca Forland,, capacidad aproximada de 5m3 

 

Con una capacidad de alcance de servicio a 4.300 viviendas y un tonelaje 

actual de 12,15 ton / día 
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Ilustración 12-Recoleccion de basura 
Fuente: Equipo Consultor ς 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 13-Botadero de basura municipal 
Fuente: GADP del Guayas - 2020 

En la actualidad el destino final de las rutas de recolección, es al botadero 

de basura municipal, el mismo que emplea el método de depósito cielo 

abierto bajo la aplicación de celda emergente, la misma que posee las 

siguientes características: 

 

FECHA DE 
CREACIÓN 

DIMENSIONES 
CAPACIDAD DE 

SOPORTE 
MÁXIMA EN 

TIEMPO ANCHO LARGO PROFUNDIDAD 

Septiembre 
del 2017 

40,0 m. 80,0 m. 5,0 m. 
Septiembre 
del  2020 

Tabla 2-Caracteristicas de celda emergente 
Fuente: GADMLS ς 2020 

 

 

El botadero municipal se encuentra ubicado en la parte norte de la cabecera 

cantonal, fuera del perímetro urbano, a una distancia aproximada 2 

Kilómetros del centro de la ciudad, posee una extensión de 8 Hectáreas. El 

ingreso al sitio es a través de la vía que conduce al Recinto Las Cañas. 

 

En ninguna fase del proceso de recolección, se identifica de forma 

tecnificada mecanismos de clasificación de desechos. 
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Ilustración 14-Rutas de recolección de desechos solidos 
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ASEO DE CALLES 
 

La cobertura del servicio de barrido de vías se limita a las calles adoquinadas 

y/o asfaltadas de las áreas urbanas de la cabecera cantonal, la misma está 

programada para ser realizada dos veces por semana, debido al limitado 

número de personal que posee esta dependencia municipal.  

El barrido se lo realiza con implementos como: carretillas, palas, escobas y 

rastrillos. Existe poca cultura en la población local sobre la correcta 

disposición de desechos en vías públicas.  

Sumado a esta realidad, no existen tachos públicos para depósito de 

desechos en vía pública, se identifican únicamente dentro o cercanos a 

equipamientos recreativos y deportivos así como en las vías regeneradas, 

siendo este un porcentaje marginal de cobertura de tachos de basura en 

vías públicas, llegando ser mejor al 1% 

 

ÁREAS DE COBERTURA 
COBERTURA 

TERRITORIAL DE 
RECORRIDO 

TERRITORIO 
POBLACIONALME
NTE DENSIFICADO 

ÍNDICE DE 
COBERTURA DE 

SERVICIO 

Cabecera Cantonal 114,5 ha. 342,9 ha. 33% 

Tabla 3-Indice de cobertura de aseo de calles 
Fuente: GADMLS - 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 15-Barrido de calle en Av. El Telégrafo 
Fuente: GADMLS - 2020 
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RED ELECTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO 
 

Debido a la versatilidad de la ampliación de redes eléctricas, se identifica en 

el territorio urbano el abastecimiento del 99% de las edificaciones con el 

servicio eléctrico bajo la modalidad de tendido eléctrico aéreo y el 1% 

subterráneo. 

De manera general, la cobertura del servicio de energía eléctrica es 

adecuada con el 91% en el sector urbano y el 86% en el sector rural, 

abasteciendo los requerimientos del sector industrial siendo el principal 

inconveniente las variaciones de voltaje.  

Atendiendo la realidad anterior se puede identificar también la ausencia de 

subestaciones eléctricas que sirvan exclusivamente al cantón en función a 

la magnitud de la demanda y concentración de población urbana, se 

identifican subestaciones eléctricas cercanas con las siguientes 

características: 

 

- Subestación exterior 

- Código de estructura: Exterior 69/13.8kV a nivel 

- VPrimario 69 kV 

- VSecundario 13.8 kV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 16-Subestaciones próximas al Cantón 
Fuente: https://geoportal.cnelep.gob.ec/cnel/ - 2020 

https://geoportal.cnelep.gob.ec/cnel/
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Ilustración 17-Red eléctrica y alumbrado publico 
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2.3.2. Movilidad 

CONECTIVIDAD VIAL 
 

El cantón Lomas de Sargentillo está dotado por una red vial integrada por 
vías arteriales de 1er orden, que permiten la interconexión entre cantones, 
zonas urbanas y entre provincias, la red de 2do orden que permiten la 
interconexión interna de las zonas urbanas y que representarán un análisis 
más profundo en capítulos siguientes, y por último la red terciaria que 
permite la interconexión de centros poblados, recintos y áreas rurales de 
producción así como se muestran a continuación: 

JERARQUÍA 
EXTENSIÓN DE LA RED 

VIAL 
PORCENTAJE 

1er Orden 13,3 km. 8% 

2do Orden 86,4 km. 53% 

3er Orden 62,8 km. 39% 

TOTAL 162,5 km. 100% 

 
Tabla 4-Jerarquia de la red vial Cantonal 
Fuente: GADMLS ς 2020, IGM - 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 18-Mapa de Jerarquía Vial 
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Según la Norma Ecuatoriana Vial NEVI-12 ς MTOP y la NEC-HS-AU de 
accesibilidad universal, vigente desde el año 2013 y 2016 respectivamente, 
la clasificación funcional de vías en la que se pueden encasillar las vías 
identificadas en el territorio es de 4 tipos, clasificadas por su sección mínima, 
como se detallan a continuación: 

- A. Equivalente a vías de alta capacidad 
- B. Equivalente a vías de mediana capacidad 
- C. Equivalente a vías convencional básica y camino básico 
- D. Camino agrícola / forestal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 19-Seccion transversal de vías de alta capacidad 
Fuente: NEVI-12, 2013 ς MTOP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 20-Seccion transversal de vías de mediana capacidad 
Fuente: NEVI-12, 2013 ς MTOP  
 

 

 

 

 

Ilustración 21-Seccion transversal de vías convencionales 
Fuente: NEVI-12, 2013 ς MTOP  
 
 

 

 

 

 
Ilustración 22-Seccion transversal de camino agrícola 

Fuente: NEVI-12, 2013 ς MTOP  
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Debido a la diversidad de la estructura vial de las zonas urbanas del Cantón, 
se plantea una clasificación vial que se alinee a la normativa nacional, y que 
a su vez pueda ser empleada para clasificar las vías existentes y determinar 
secciones viales futuras en planes complementarios a este estudio, 
quedando la estructura como se detalla a continuación: 

 

CODIGO NEVI-12 
ANCHO 
MINIMO 

ANCHO 
MAXIMO 

APLICACIÓN 

V1 D --- 6,00 m. vías Peatonales 

V2 C 6,01 m. 12,00 m. 

vías de dos carriles, 
con 
estacionamiento en 
la vía 

V3 B 12,01 m. 18,00 m. 
vías de dos carriles 
con acera, ciclovia, 
estacionamiento y 
parterre 

V4 A 18,01 m. --- 

 
Tabla 5-Clasificacion vial para zonas urbanas 
Fuente: Equipo Consultor ς 2020 

 

La red vial existente no se encuentra identificada en su totalidad por 
nombres o nomenclaturas, las vías urbanas poseen nombres asignados de 
forma aleatoria sin una codificación regulatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 23-Regeneración urbana de Avenida  Simón Bolívar 
Fuente: Equipo Consultor - 2020 
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Ilustración 24-Mapa de clasificación vial 
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Ilustración 25-Distribución de la red vial urbana en kilómetros 
Fuente: Equipo Consultor - 2020 

 

Se identifica un porcentaje considerable de vías de sección transversal 

menor a 6m. (14.4km. En total) que representa el 17% de toda la red vial 

urbana, siendo su principal uso peatonal, sin embargo no se encuentran 

técnicamente conformadas, con material adecuado ni secciones específicas, 

la aplicación principal es para dar acceso a lotes internos producto de 

subdivisiones de solares, sin previsión de acceso vehicular. 

 

MATERIAL DE VÍAS 
Sin duda la calidad del sistema vial del cantón es una de los puntos débiles 

en el resultado de este estudio, se identifican que tan solo el 12% del total 

de la red vial urbana se encuentra técnicamente conformada, es decir que 

su capa de rodadura es de Asfalto, Hormigón o Adoquín. 

 

Ilustración 26-Calle San Vicente 
Fuente: Equipo Consultor ς 2020 

 

 

Ilustración 27-Porcentajes de materiales de vías 
Fuente: GADMLS - 2020 
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Ilustración 28-Mapa de material de vías 
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TRANSPORTE 
 

Debido a la ubicación estratégica del cantón Lomas de Sargentillo, el análisis 

del transporte público se clasificara en 3 categorías: 

- Interprovincial 

- Intercantonal 

- Interurbano 

 

¶ INTERPROVINCIAL: Las carretera principal de la ciudad conecta 

directamente la provincia de Manabí con Guayas, donde los 

principales cantones manabitas que se abastecen directamente de 

esta arteria vial son: Pajan, Jipijapa, Montecristi, Manta, e 

indirectamente la capital Portoviejo donde convergen otras rutas 

con destino a Guayas.  

 

Siete cooperativas de transporte interprovinciales atraviesan 

diariamente la cabecera cantonal de Lomas de Sargentillo, las cuales 

sirven indirectamente a la población, debido a que el servicio de 

transporte es intermitente para la comunidad del Cantón, como se 

describe en el siguiente análisis: 

 

 

 

 

COOPERATIVA 
FRECUENCIA 
(MINUTOS) 

CAPACIDAD 
(PASAJEROS) 

RECOGEN 
PASAJEROS EN 
LA CABECERA 
CANTONAL 

COACTUR 45 45 Ocasionalmente 

REINA DEL 
CAMINO 

60 45 Nunca 

7 DE 
NOVIEMBRE 

60 45 Siempre 

JIPIJAPA 60 45 Ocasionalmente 

ARAY 90 45 Ocasionalmente 

RUTAS 
PORTOVEJENSES 

60 45 Ocasionalmente 

26 DE 
SEPTIEMBRE 

60 45 Siempre 

 
Tabla 6-Transporte interprovincial en el Cantón 
Fuente: Equipo Consultor - 2020 
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¶ INTERCANTONAL: Las cooperativas que se describen a continuación 

son aquellas que sirven directamente a la población de Lomas de 

Sargentillo, mediante la ruta fija de origen: Pedro Carbo con destino 

Guayaquil y Daule, y viceversa. Por lo tanto las rutas contempladas 

son dentro de la provincia del Guayas. 

 

Tres cooperativas de transporte de diferentes categorías, 

atraviesan la ciudad como se detalla a continuación: 

 

COOPERATIVA 
FRECUENCIA 
(MINUTOS) 

CAPACIDAD 
(PASAJEROS) 

RECOGEN 
PASAJEROS EN 
LA CABECERA 
CANTONAL 

PEDRO CARBO 10 45 Siempre 

MI PIEDACITA 15 45 Siempre 

NARCISA DE 
JESÚS 

15 30 Siempre 

 
Tabla 7-Transporte Intercantonal 
Fuente: Equipo Consultor - 2020 

 

 

 

 

¶ INTERURBANA: El servicio de trasportación interurbana de la 

población esta solventada bajo la modalidad de transporte público 

colectivo sea en vehículos de tricimoto o taxis, este último 

implementado hace pocos años en la ciudad (desde el año 2016). El 

modelo de transportación mediante la aplicación de Tricimoto, es 

una modalidad que lleva en ejecución desde el año 2012 y ha 

demostrado ser una modalidad adecuada al territorio, por su 

versatilidad y bajos costos operativos, además del fácil acceso entre 

zonas urbanas y zona rural, a continuación se identifican las 

compañías reguladas que operan en el territorio, y la capacidad de 

unidades que poseen actualmente: 

COMPAÑIA 
TIPO DE 

VEHICULO 
CAPACIDAD 

HORARIOS DE 
JORNADA 

UNDIDADES 
OPERATIVAS 

SAN JOSE Tricimoto 4 personas De 7:00 a 22:00 56 

VOLATRICI Tricimoto 4 personas De 7:00 a 22:00 50 

LAS CAÑAS Tricimoto 4 personas De 7:00 a 22:00 22 

MOTORENZO Tricimoto 4 personas De 7:00 a 20:00 49 

TRANSWORKPROG Automóvil 3 personas De 8:00 a 21:00 12 

Tabla 8-Compañías de transporte interurbana 
Fuente: Equipo Consultor - 2020 
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Ilustración 29-Mapa de cobertura de transporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


















































































































